
 

 

 
NÚMERO:     121 /  2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LAS 
LICENCIAS DEL SOFTWARE CONTROL-M”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Producción y Gestión de Infraestructuras,  

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LAS LICENCIAS DEL SOFTWARE CONTROL-M”, cuyo 
presupuesto máximo de licitación asciende a 346.062,31 - €, IVA incluido.     

Motivación de la necesidad del contrato: 

La “Dirección de Producción y Gestión de Infraestructuras” dependiente de la “Subdirección General de 
Infraestructuras y Operaciones” de la Agencia, tiene encomendadas, entre otras, las competencias en materia de 
explotación de los sistemas de proceso, almacenamiento y comunicaciones donde se albergan los sistemas de 
información y aplicaciones de la Comunidad de Madrid que da servicios a sus empleados y ciudadanos. 

Dentro del citado ámbito competencial, la Dirección de Producción y Gestión de infraestructuras están: 

- Ejecución de todos los Backups de BBDD, servidores de aplicaciones y servidores de ficheros. 

- Ejecución de todos los procesos de Nómina de la Comunidad de Madrid. 

- Ejecución de cálculos de facturaciones de cobro del IVIMA. 

- Envío de notificaciones del sistema de información que presta servicios a la Consejería de Justicia.  

Para ello la Agencia gestiona la automatización de los procesos de negocio de las aplicaciones y los sistemas de 
información mencionados y dicha gestión de la automatización de los procesos se consigue a través del Software 
Control-M de BMC Software Distribution, B.V., que permite planificar y ejecutar automáticamente secuencias de 
tareas agrupadas por lotes 

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar los servicios que se pretende, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las 
garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 

 

Exp.: ECON/000255/2018 
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